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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE MARZO DE 1955.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
~ido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
:'Iartí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
t~rc1e, y fué aprobada el acta ele la anterior, celebrada el 
(lia 9 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
tdencia, fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad 

COn lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Jefatura administrativa de los Serxicios Técnicos. la deses-

timación de la solicitud de inclusión de la finca número 52 
de la calle del Mesón ele Paredes en el Registro Público ele 
Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa, por no C011-

currir en dicha finca J')inguno ele los casos a que se refiere 
el artículo 3.° del reglamento ele 23 de mayo de 1947. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informad.o por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
de la solicitud ele inclusión de la finca número 7 de la calle 
de Mesonero Romanos en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, por no concurrir en dicha 
finca niI:guno de los casos a que se refiere el artículo 3.0 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. . 

3.0 Ouedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo serrar Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 25 de febrero último, por la que se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto por D. Alfredo López 
Helguero contra el aCL1erdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 12 de mayo de 1954> que queda firme y sub­
sistente, por el que se denegó la inclusión de la finca nú­
meros 69 y 71 de la calle del General Mola, propiedad 
de D. Francisco Valiente y D. Fernando Paz, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Fomento 

.t.o Aprobar el gasto ele 23.572,18 pesetas a que as­
ciencle el presupuesto para la pavimentación de aceras en 
la calle de Serrano, entre las de Cidacos y Turia, cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida 699 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar el gasto de 345.922,28 pesetas a que as­
ciende el' proyecto de instalación de señales luminosas re­
guladoras de la circulación en el cruce del paseo de la 
Castellana con las calles de María ele Malina y General 
Sanjurjo, cuya suma habrá ele ser cargo a la partida 703 
del vigente presupuesto; debiendo realizarse la instalación 
de que se trata por la contrata encargada ele estas obras. 

6.0 Aprobar un presupuesto, importante 204.000 pese­
tas, con cargo a la partiela 699 del vigente presupuesto, 
para contratar mediante concurso la adquisición de las má­
quinas y herramientas precisas para los Canteros l11unicipa-
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les, y autorizar la instalación del taller ele cantería en parte 
de los terrenos que actualmente ocupa la casilla de M éndez 
Alvaro, dependiendo directamente el mismo del Director 
de Vías, Circulación y Transportes, en razón de que lo ' 
trabajos no se hallan afectos a una zona determinada. 

7.0 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de repa­
ración de la cubierta de la nave de sacrificio del Matadero 
municipal del barrio de Bellas Yistas, cuyo importe, de 
17.216,03 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 671 
del vigente presupuesto, y autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, bien directamente o por delegación. lleve 
a cabo la adjudicación de tales obras; debiendo, para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. remitirse e! 
expediente al Negociado de Subastas. 

8.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de re­
forma de entrada de vehículos al Mercado Central de Fru­
tas y Verduras, cuyo importe, de 1.546,59 pesetas, habrá 
de ser cargo a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien por sí o por delegación, lleve a cabo la 
adjudicación de las obras; debiendo, para dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, remitirse el expediente al 
N egociado de Subastas. 

9.° Aprobar e! proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de repa­
ración de! Lavadero municipal del barrio de Vallecas, cuyo 
importe, de 89.912,68 pesetas, habrá de ser cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación (je 
las obras; debiendo, para dar cumplimiento a lo precep­
tuado en el vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, remitirse el expediente al Negociado de 
Subastas. 

10. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para las obras de pin­
tura en la Jefatura . de Policía Municipal (plaza de Chal11-
herí, 4), cuyo importe, ele 15.648,11 pesetas, habrá de ser 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los tres anteriores, y autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para que, bien directamente o por delegación, lleve a cabo 
la adjudicación de las obras; debiendo, para dar cumpli­
miento a lo preceptuado en el vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, remitirse el expe­
diente al Negociado de Subastas. 

11. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de repa­
ración de desperfectos en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, cuyo importe, de 8.694,92 pesetas, habrá de 
ser cargo a la misma partiela presupuestaria que se indica 
en los. cuatro anteriores, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que, bien directamente o por delegación, lleve 
a cabo la adjudicación de las obras; debiendo, para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el vigente reglamento 
de Contratación de las Corporacionés locales, remitirse el 
expediente al Negociado de Subastas. 

12. A probar el p'royecto, remitido por la r nspección 
General de los Servicios TécÍlicos, pal'a las obras de repa­
ración de la balaustrada y escalera' del monumento a Al­
fonso XII, elel Parque de Madrid (Retiro), cuyo importe, 
de 153.524,81 pesetas, habrá de ser cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en los cinco anteriotes, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
las obras; debiendo, para dar cumplimiento a lo precep­
tuado en el vigente reglamento ele ntratación ele las 

Coq)(1raciones locales, remitirse el expediente al N egocia_ 
do de Suhastas. 

13. Aprohar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para contratar, median_ 
te subasta pública, las obras' de reparación del Mercado 
111unicipal de Vallehennoso, cuyo importe, de 408.962,98 
pesetas , habrá ele ser cargo a la misma partida pre. upues_ 
taria que 'e indica en los seis anteriores. 

1-1-. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Ser"icio Contencioso, el recurso de reposición interpue._ 
to por D. Eugenio Montes Pérez, industrial establecido 
en la glorieta de Quevedo, 5, contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 19 de enero del corriente 
año, por el que se ordenó el desalojo del pabellón nlás pe­
queño de los dos que se destinan a industrias de cerrajería 
en la mencionada finca, por hallarse en estado ele ruina 
inminente y ser peligrosa su permanencia en la misma, 
teniendo en cuenta que el acuerdo impugnado tuvo como 
fundamento los informes emitidos por el Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona y el dictamen de la Comisión Asesora 
creada al efecto, y que, por otra parte, es cuestión ajena 
a la competencia municipal la relativa a hallarse dispuesto 
a realizar la obra el recurrente por su cuenta, que ha de 
resolverse con carácter particular entre el propietario cid 
in111uehle y el arrendatario. 

LICENCIAS DE OBRAS 

15 a 18. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 

. acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Luis Tel10 David, en la calle de Alejanclro Vi­
llegas, 5. 

A D, Tiburcio ele! Molino Benito, en la calle Cuatro, 
sin número. 

A D. Pedro Fernández Conejo, en la calle ele Vicente 
Bautista, 6. 

A D. Lorenzo de la Cuesta Abizancla, en la calle Ca­
torce, sin número (Vallecas). 

19. Conceder a D. Cesáreo Velasco, de conformidad 
con el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Cuarta 
División, licencia para elevar una planta sobre la casa nú­
mero 5 de la calle de la Sierra de J avalambre, con arreglo 
al proyecto presentado; debiendo pasar el expediente a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que e 
preceptivo, y a la Administración de Rentas para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos correspondientes. 

20 a 66. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
Lluitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 105 

sitio que e indican, siempre que en la ejecución de 105 

trabajos se atengan a los proyectos presentados al efect.o ; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la FiS­

calía de la Viviencla para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para . que practique la oportuna liquiclación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A doña J llalla Llorente Rodríguez, para construir una 
casa en la calle ele Ceferino Rodríguez, sin número. 

A D. Cándido .J iménez, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Indalecio Fernández, 
con vuelta a la Segunda Transversal. 

A D. Bartolomé Alvarez, para construir una casa en 
la calle elel Lucero, sin número. 
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A Vallehermoso (S. A.), para construir un garaje in­

dustrial Y viviendas en la calle de Vallehermoso, sin nú­
mero con vuelta a la de Rodríguez San Pedro. A Impregnantes Temperol (s. A.), para construir una 
nave en la carretera de Madrid a Irún, kilómetro 11,500. 

A doña Felisa Ponga Tejerina, para con~truir una 
casa en la calle del Padre Rubio, 6, con vuelta a la de las 
~fagnolias. 

A D. Carlos Romero y a D. BIas García, para cons­
truir .una casa en la calle de San Gabriel, 26 (Carabanchel). 

A D. Luis de la Mata Hervás, para construir tres ca­
as en la calle de! Conde de Posadas, sin número (Cani­

llejas ). 
A D. Juan López Ruiz, para construir una casa en la 

calle de Manipa, sin número. 
A D. Joaquín Flamarique Goñi, para construir una 

casa en la calle de León Gómez, sin número. 
A D. Mariano López Sanr, para construir dos casas 

en la calle de Antonio, 35 y 37 (Chamartín). 
A doña Julia de los Ríos Rosas, para obras de am­

pliación en la finca número 142 de la calle del Monte 
Perdido. 

A D. José y a D. Feliciano Alvarez Merino, para obras 
ele ampliación y reforma en la finca número 10 de la calle 
ele los Tajos Altos, con vuelta a la del Puerto Alto. 

A Semillas Selectas (S. A), para construir depósitos 
c01l1ercia~es en la finca números 57 y 59 del paseo de la 
Esperanza. 

A D. Crescencio Gómez de Miguel, para construir una 
nave en la calle de Berja, 15. 

A D. Juan Verdesoto Lucas, para construir una casa 
en la calle de Bernardino Aranguren, 10. 

A Inmobiliaria Lemo (S. A), para obras de amplia­
ción en la finca número 19 de la calle de Covarrubias, 

A Laboratorios Gayoso, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 141 de la calle de Jorge Juan. 

A D. Pedro V ázquez V ázquez, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 9 de la calle de Pascual 
Rodríguez. 

A D. Manuel Sánchez Alvarez, para construir seis 
casas en la calle de Calvo Sotelo, 25, 27, 29, 31, 33 Y 35. 

A D. José Ramón Sanz Díez Ulzurrun, para construir 
una casa en el Centro Cívico de Argüelles, entre las calles 
de Martín de los Heros y Víctor Pradera. 

A D. Julián González, para construir una casa en la 
calle de Pedro Tejeira, 17. 

A D. Mario Gómez-Morán Cima, para construir tres 
casas en el paseo de Perales, sin número, letras E, F Y G. 

A D. Víctor Díaz Rodríguez y a D. José Fernández 
Alonso, para construir una casa en la calle de Marcelo 
Usera, sin número, con vuelta a la de T esús del Gran Poder. . 

A D. Maximiliano Carvajal González, para construir 
una casa en la calle del Marqués de Leis, sin número. 

A herederos de doña Felipa Gabás, para construir una 
casa en la calle de Becerril, 9. 

A D. Gerardo Ramos Martín, para construir una casa 
e~ la calle de Eugenio Salazar, con vuelta a la de Luis VIves. 

A D. Luis Cabanas Valles, para construir una casa en 
la calle de Eugenio Salazar, 45. 

A D. Javier Artíñano Luzárraga, para construir tres 
casas en la avenida del Generalísimo, sin número, manza­
na VI, números 1, 2 Y 4. 

A D. Eugenio Hernán-Gómez Deó, para construir una 
casa en la calle de María Zayas, 13. 

A D. José Ferrándiz Caro, para construir una casa 
en la calle de López de Hoyos, 182. 
1 P: Forestana Industrial (S. A), para construir t1n co­
lertJzo en la calle de Antonio López, 64. 

A Grifé y Escoda (S. A), para obras de ampliación 
en la finca número 9 de la calle de Los Madrazo. 

A D. Saturnino Juan Santamaría, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Juan de 
Olías. 

A D. Lorenzo González Moro, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 19 de la calle de Al­
mansa. 

. 67. Conceder a D. Manuel Serrante licencia para las 
obras de ampliación de la finca números 93 y 95 de la 
calle de Castelló, y aprobar las modificaciones introducidas 
al proyecto autorizado por la Comisión Municipal Perma­
nente en su stsión de 31 de marzo de 1953, teniendo en 
cuenta el · informe emitido por el Arquitecto Jefe de la 
Tercera División y la copia de la escritura de constitución 
de servidumbres de luces y vistas que se une al expediente; 
debiendo remitirse un ejemplar del citado proyecto de 
obras, modificado y ampliado, a la Fiscalía de la Vivienda, 
para su informe, y a la Administración de Rentas para la 
exacción de los derechos municipales. 

68. Conceder a D. José Artes de Arcos licencia para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 100 de 
la calle de Hortaleza, una vez que el interesado renuncia 
a toda indemnización en caso de expropiación del inmue­
ble; debiendo remitirse el expediente a la Dirección ele 
Edi ficaciones privadas para que expida los volantes de 
autorización, y a la Administración de Rentas para que 
proceda al cobro de los derechos; sin perjuicio de remitir 
una copia del proyecto a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita e! informe que es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

69. N ombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Jesús de la Oliva de Castro, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; con efectos desde el día 22 de 
febrero del corriente año, en que le fué encomendado ser­
vicio, y con los derechos y deberes establecidos en las ba­
ses de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en 
los acuerdos municipales y disposiciones de carácter gene­
ral que le sean de aplicación. 

70. Conceder al Auxiliar administrativo D. José Ma­
ría Pano Vidaller el reingreso al servicio activo, por haber 
cesado en la situación de excedente forzoso que para el 
cumplimiento de sus deberes militares le fué concedida por 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 27 de agosto de 
1953, fijándole el haber anual de 11.300 pesetas y con 
efectos desde el 1 del corriente mes, desde cuya fecha está 
desempeñando e! servicio de su cargo. 

71. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subalterno municipal D. Juan Amores García, asig­
nándole e! haber pasivo anual de 25.678,01 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 de! sueldo que le ha sido recono­
cido como regulador; no acumulándose las dos anualida­
des del cuatrienio en curso de vencimiento, de confonnidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 
1947 y con arreglo al tiempo de servicios prestados por 
el interesado; debiendo surtir e! presente acuerclo sus de­
bidos efectos a partir el el día 26 ele enero último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siéndole abonable al interesado su sueldo activo durante el 
mes de enero, y comenzando a percibir el pasivo a partir 
del 1 de febrero siguiente; todo ello en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

72. J\lbilar, por ctlmplimiento ele la eclad reglamen-, 
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taria, al Subalterno municipal D. Sotera }l icomedes Rubio 
Pérez, asignándole el haber pasivo anual de 14.27-1-,28 pe­
setas, equivalente al 74 por 100 de las 19.292,28 pesetas 
que le han sido reconocidas C0l110 ueldo regulador, ele 
conformidad con el tiempo de en-icios prestados por el 
interesado; debiendo surtir el presente acuerdo us debidos 
efectos a partir del día 11 de fehrero último, fecha siguien­
te a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, ~iéndole 
abonable al interesado su sueldo activo durante el mes de 
febrero, y comenzando a percihir el pasi\"o a partir del día 
1 de! corriente; toclo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. _ 

73. Reconocer a D. Antonio Orfila Otennín, funcio­
nario del Cuerpo de Oficiales administrativos de Secre­
taría, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, 
su pase a la situación de excedencia activa, por hallarse 
desempeñando la plaza de Interventor titular el1 el Ayunta­
miento de El Espinar (Segovia), y encontrarse este caso 
incluído entre los que señala el artículo 60 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración loca!. 

74. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión elel Ayuntamientó de Villa verde, del 
Oficial Matarife procedente de citado Municipio D. Emilio 
Morillo Morillo, con arreglo a la cual le corresponde el 
jornal diario de 43,48 pesetas desde la fecha en que optó ' 
por su clasificación en 5 de marzo corriente, fijándole el 
vencimiento del Dl'óximo cuatrienio en 1 de enero de 1959. 

75. Desestü;1ar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por e! Servicio Contencioso, e! recurso de 
reposición interpuesto por el Conductor de Talleres Ge­
nerales, jubilado, D. Baldomero Martínez Artiaga contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 17 
de marzo de 1954, por e! que se fijó la clasificación pasiva 
de! interesado, teniendo en cuenta, aparte de que el recur­
so está planteado fuera de plazo, según lo establecido en 
el artículo 337 de la vigente ley de Régimen local, que 
el acuerdo impugnado se basó en e! del Ayuntamiento Ple­
no, de 9 de mayo de 1947, regulador de la jubilación de! 
personal municipal, en cuanto dispone que sólo será acu­
mulable el sueldo jornal disfrutado en el momento de la 
jubilación forzosa, y únicamente, a efectos de determinar 
el que ha de servir de regulador, el importe proporcional 
de las anualidades completas y cumplidas del cuatrienio 
en curso de vencimiento para el jubilado, sin hacer men­
ción especial al importe proporcional de las mensuali­
dades. 

76. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadmi nistrativo 
interpuesto por D. Francisco Serrano Gala contra el acuer­
da de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de enero 
de 1954, por e! que se le clasificó a efectos pasivos. 

77. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por el Oncial técnicoadministrativo de Inter­
vención D. Gerardo' Fernández Lanseros contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de no­
viembre de 1954, por el que se le clasificó como funciona­
rio p¡'oceclente elel anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro. 

78. Disponer, ele conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Fide! Illana Franco contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de octubre 
de 1954, por el que se denegó al recurrente la pretensión 
de que le fueran estimados otros servicios prestados en 
diferentes Mi.1I1icipios. 

79. Disponer, cle conformidad con lo informado pOr 
la Asesoría .1 urídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadlllini 'trativo 
interpuesto por D. José Araque Valiente contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 20 ele octu­
l)l'e de 1954, sohre reconocimiento de antigüedad en el 
cargo de Practicante numerario de la Beneficencia ilIuni­
cipa!. 

80. Disponer, de conformidad con 10 informado pur 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 clemandacla en el recurso contenciosoadministratiyo 
interpuesto por D. Julio Hernández Lorenzo contra el de­
Cl'eto de la Alcalclía Presiclencia, fecha 18 de junio de 1953, 
desestimatorio ele su petición ele abono de 25.000 peseta~ 
en concepto de anticipo por los haberes dejados de perci­
bir desde la fecha de su suspensión de empleo y sueldo. 

81. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Rosalía Márquez Rodríguez contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de septiem­
bre de 1954, elenegatorio de su petición de que se conside­
rase a su esposo, fallecielo, D. ]ulián Torres Prados, Sub­
alterno 111unicipal, C0l110 caído por Dios y por España, a 
ef ectos ele aumento de pensión. 

A petición del señor Alvarez Malina fueron retirados 
para nuevo estudio los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se desestime la petición de doña Eu­
femia Martín Martín, nombrada Auxiliar administrativo en 
virtuel de oposición restringida celebrada al efecto, de que 
se le reconozca el sueldo de 11.300 pesetas desde la fecha 
de entraela en vigor del reglamento de Funcionarios de 
Administración local; y 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por el Auxiliar administrativo doña Car­
men Romero González-Calatayud contra acuerdo, de 26 
de enero último, por el que se denegó el abono de dife, 
rencias que solicitaba por el tiempo que desempeñó el 
cargo con carácter interino después de la fecha de ane' 
xión del Ayuntamiento de Canillas, del que procede. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como con, 
secuencia del resultado del expediente de responsabilidacl 
administrativa instruído al efecto, que se imponga al ope' 
rario del Servicio de Limpiezas D. Antonio Gálvez Ala 
la sanción de multa de diez días de su iornal. 

y se acordó que dicha propuesta pa"se a la Alcaldía 
por si considerase oportuno que la sanción en la misma 
señalada sea sustituída por la de apercibimiento. 

Deportes y Festejos 

88. Autorizar a Ediciones Deportivas A. L. G. para 
ocupar el lugar denominado La Chopera, en el Parque de 
Madrid, a fin de celebrar la Primera Exposición Nacional 
de la Moto y la Bicicleta durante el próximo mes de mayo, 
con motivo ele las tradicionales fiestas de San Isidro, sin 
que por eSte hecho puedan solicitar subvención alguna del 
Ayuntamiento ni gozar de ninguna exención tributaria por 
la explotación ele dicho recinto. 

Acopios 

83. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísilllO 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, ~l~l' 
rante el mes ele diciembre de. 1954, en cuya tramitaclÜ!¡ 
se han observado todos los preceptos reglamentarios ,,¡­
gentes. 
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ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

8-1-. i\probar una moción de la Alcaldía Presirlencia, 
iecha 12 del corriente, proponiendo se conceda al Guardia 
de policía Municipal D. Antonio Galán Casariego, en po­
sesión ele la Medalla de Madrid, de plata, que le fué otor­
gada, por acuerdo municipal d~ 25 de febrero último, como 
premio a los relevantes servIcIos prestados a la COl·pora­
ción, por una sola vez y con carácter de extraordinaria, 
uIla gratificación de 15.000 pesetas con cargo al crédito 
presupuestario que determine la J ntervención, teniendo en 
cuenta que por no reunir treinta y cinco años de servicios, 
dicha concesión no puede surtir los efectos de reconocerle 
el clerecho a su jubilación con el sueldo íntegro que dis­
frutase en activo, puesto que solamente cuenta con treinta 
l' un años, un mes y diez días de servicios, según se des­
¡¡rende de la certificación que consta en el expediente. 

Hacienda 

85. Disponer que la suma de 3.000 pesetas concediela 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
19 ele enero elel corriente año, a las Hermanas Carmelitas 
1lisioneras Descalzas del Equipo Quirúrgico, sea cargo al 
capítulo VIn, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

86. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gohierno interior y Perso­
nal. un gasto ele 850,63 pesetas, con cargo al capítulo de 
l{e 'ullas elel vigente presu.puesto, para abonar al Guardia 
de Policía Municipal D. Alfredo García Maceda las clife­
rencias de jornal- y pagas extraordinarias no percibidas 
desde el 1 ele mayo de 1952 al 1 de septiembre del mismo 
año, con motivo de habérsele reconocido C01110 fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 1 de mayo 
ele 19-14. 

R7. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de ] .807,80 pesetas, con cargo al mismo 
capítnlo presupuestario que se indica en el anterior, para 
ahonar a D. Leonardo García García, como hermano y 
heredero del que fué operario de Limpiezas D. Ciríaco 
Carcía García, los haberes y pluses devengados y no per­
cihidos por el causante a su fallecimiento, así como el im­
porte de diez días de luto. 

88. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, Ull gasto de 2.017,60 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar el il11Dorte de los emolumentos de todas, clases 
(~e,'ehgados y no l;ercibiclos por el causante a doña Manuela 
Santos Quintana, como hermanastra del que {ué Peón del 
Servicio de Vías)' Obras D. José Santos Díaz, conjunta­
mente con el sobrino, llamado Bernardo, si fuera mayor 
de eelad: debiendo en caso contrario C0111Darecer su madre , , . 
en representación y las hermanas llamadas Dolores y ~n~a. ' 

89. Aprobar, tenienclo en cuenta 10 acordado Dar la 
Presidencia de la Comisión ele Gobierno interior v Í:Jerso-
n~l, un gasto de ..j..259,70 pesetas, con cargo al mismo ca­
llJlulo presupuestario que se indica en los tres anteriores, 
para abonar a doña Yicenta Lónez Cristóbal viucla el el 
Oficial ele [1olicía Municipal D. -Leoncio Ló~ez Y1artín, 
con]\ll1tall1ente C011 su hijo mayor ele edad, el ill1])orte de 
lo' emolumentos de todas clases devengados y no percibi­
dos por el causante. 
r. 9? ~probar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

I e,"rlencla ele la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, lIn gasto de 875 !)esetas. con cargo al mismo capítulo 

presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a la Maestra municipal doña I ieves Pastor el plus 
de cargas familiares por el período comprendido entre el 
1 de agosto al 31 de diciembre de 1954. 

91. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 724,19 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los cinco anteriores, 
para abonar a doña i\urora Felíu Gómez, como madre 
del que fué Llavero de Limpiezas D. Francisco Simón 
Felíu, las diferencias de jornales, pagas extraordinarias, 
pluses de carestía de vida y familiar dejados de percibir 
por el interesado en la fecha en que causó baja, en virtud 
de la aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios ele 
,\dministración local: debiendo Dresentar a tal fin una auto­
rización ~rlllada por su mencionado hijo. 

92: Lib¡·ar a favor de la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Tetuán la cantidad de 5.153,95 pesetas que corres­
ponde al expresado distrito en el excesó por la subasta de 
puestos públicos en la Plaza Mayor, de conformidad con 
los acuerdos municipales de 20 de febrero ele 1952 y 31 ele 
diciembre de 1954. 

93. Aprobar un gasto de 9.046,92 pesetas, con destino 
a la construcción de una estantería-armario solicitada por 
el Juzgado municipal número 21 , según valoración formu­
lada por la Sección de Adquisiciones del Servicio de Aco­
pios, cuya suma habrá ele ser cargo al capítulo 1 del vigente 
presupuesto. 

94. Aprobar un gasto de 48.303 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas elel vigente presupuesto, para satisfa­
cer al Trihunal Tutelar ele Menores de Madrid el importe 
de las estancias causadas en establecimientos benéficos de­
pendientes del mismo, durante el cuarto trimestre de 1954 
por menores nacidos en la . capital. 

95. Resolver la consulta elevada por la Intervención 
General respecto de si las cargas de Justicia que figuran 
consignadas en [arma global en la partida 46 del vigente 
presupuesto deben ser abonadas en eI presente, en el sen­
tido de que las mismas tienen el carácter de obligatorio 
hasta el 1 de enero ele 1956, puesto que el decreto de 18 
de diciembre de 1953 preceptúa, en el apartado número 2 
de la segunda de las disposiciones adicionales, que para 
los Municipios mayores de 20.000 habitantes la liberatión 
ele las expresadas cargas se realizará con efectos desde la 
indicacla fecha, para cuyo ej ercicio se consignarán en los 
presupuestos generales del Estado los créditos necesarios 
para estas atenciones, y que si en la expresada disposi­
ción estatal no se menciona la necesidad de interesar auto­
rización del lVIinisterio de la Gobernación para satisfacer 
esta clase ele obligaciones, no cabe hacerlo, ya que la ley 
no distingue en este aspecto, lo que se demuestra con el 
hecho de que ha sido solicitado sin haber obtenido res­
puesta, por 10 que, con estricta sujeción a la ley, tales 
obligaciones deben hacerse efectivas únicamente durante el 
presente ejercicio, siendo la causa de que en la partida 
correspondiente del presupuesto ele 1953, protrogado para 
195+, 1igurase la salvedad de autorización elel mencionado 
Ministerio, una vez que en la fecha de formación de ese 
presupuesto no había sido promulgado todavía el decreto 
de 18 de diciembre de 1953, 

96 a 98. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartaclo /¡) de la regla cuarta ele la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago ele los derechos de licencia 
de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A doña Carmen López Belloso, para taller de ajuste, 
COI1 soldacIura y elos electromotores en la calle de Balmes, 
número 3. por fallecimiento ele su paelre, anterior in­
cI\1strial. 

,-\ J) . • \ntonio del 1\loral López, para taller de sacador 
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de fuego en la calle de la Sierra de la Estrella, 3 (Puente 
de Vallecas), por cesión de su padre, anterior industrial. 

A doña María Cruz Navas, para venta de tejidos en 
la calle de \-allehermoso, 73, por fallecimiento de su her­
mano, anterior industrial. 

99. Conceder a doña Adela MartÍnez Fernández, de 
conformidad con lo establecido en e! apartado d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
exención en el pago de 10 derechos de licencia de aper­
tura para oficina de cooias de documentos en la calle del 
Maestro Vitoria, 8, por traslado forzoso desde la de! 
Carmen, 28. 

100. Conceder a doña Eladia García Cerame, ele COIl­

formidad con lo establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención temporal del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
número 3 de la calle del Urola (Colonia de El Viso), te­
niendo en cuenta que goza de! mismo beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana, al ha\1arse acogida la 
finca de referencia a la legislación de casas baratas; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con anulación de los recibos pendientes de pago, 
y produciéndose nueva alta con efectos desde el 10 de 
abril de 1965, en que finaliza la exención de la contribu­
ción territorial. 

101. Conceder a D. Vicente Romero Rodríguez, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto re­
glamentario y por iguales razones que se iñdical~ en el 
anterior, exención temporal del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca. número 29 de la calle 
de Guillermo de Osma; debiendo causar baja en matrícula 
la inscripción corresoondiente, con anulación de los reci­
bos pendientes de p~go e incluyéndose en matrícula con 
efectos desde elIde mayo de 1963, en que finaliza le 
exención. 

102. Conceder a la Fundación Hosnital de San Luis 
de los Franceses y al Patronato de l¿ Fundación Casa 
de Santa Susana, de conformidad con lo establecido en 
la base octava de la Ordenanza de exacciones número 52, 
exención del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por las fincas números 8, 10 y 12 de la calle de las Tres 
Cruces y 92 y 94 moderno de la de Claudio Coello, por 
gozar del mismo beneficio en cuanto a la contribución 
territorial urbana; debiendo causar ba i a en matrícula la 
inscripción correspondiente, con anulación de cuantos re­
cíbos se encuentren pendientes de pago. 

103. Conceder a la excelentísima señora doña María 
Josefa de Arteaga Echagüe, de conformidad con 10 esta­
blecido en el apartado 2.° del artículo 502 de la vigente 
ley de Régimen local, exención de! arbitrio sobre solares 
sin edificar por el de su propiedad sito en el arroyo de 
Valdecelada, sin número, por existir un plan de ordena­
ción urbana que prohibe ~u edificación; debiendo causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

104. Devolver a doña Teresa Humet Muxi, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, la 
cantidad de 33.306,22 pesetas a que asciende el recibo 
número 27.097 por el arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar situado en las calles 
del Turia y Serrano, sin número, cuya devolución ha de 
tener lugar en la siguiente forma: con cargo al fondo pre­
supuestario, la suma de 30.744,19 pesetas, y con cargo al 
fondo de depósitos (plus valía, 10 por 100), la de pese­
tas 2.562,03; debiendo simultáneamente girarse nuevo re­
cibo por 25.620,17 pesetas, importe de la nueva liquida­
ción, que sustituye.a la practicada en 2 de marzo de 1953, 
que se anula, y de la que se suprime el recargo impuesto 
por defraudación, tenicndo en cuenta que se ha comprobado 

suficientemente que la interesada presentó la oportuna de­
claración jurada con anterioridad al requerimiento que le 
fué cursado. 

105 a 110. Conceder a doña Angeles Ovés Cué, don 
Francisco Morate García, D. Francisco Pérez de la Calle 
doña Aurora Sánchez Guerrero, D. Fernando Míngue~ 
Ruiz y doña Antonia Carcía Santo Tomás, de conformi_ 
dad con lo establecido en · el artículo 7.° de la ley sobre 
viviendas bonificables, en armonía con lo determinado en 
la base sexta de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
bonificación del 90 por 100 en e! pago del arbitrio de plu 
valía correspondiente a la transmisión de los pisos bajo 
derecha, bajo izquierda, primero derecha, primero izquier­
da, segundo izquierda y tercero izquierda, respectivamente, 
de la finca número 28 de la calle de las Navas de Tolosa 
(Canillas), teniendo en cuenta que se trata de terreno ocu­
pado !)or una finca que ha obtenido la calificación defini­
tiva de protegida, por lo que deberá anularse. la liquida­
ción impugnada, y sustituirse por otra en consonancia Con 
este acuerdo; debiendo girarse los recibos correspondiente 
a nombre de los compradores, por ser éstos los responsa­
bles del pago; sin p~rjuicio del derecho que les asiste a 
repercutir el importe del arbitrio sobre los enajenantes. 

111 a 118. Conceder a doña María Julia Arriba, 
doña Victoria Rosell García, D. José María Yoldi Ureta, 
doña Cándida del Río Olea, doña Amparo Sánchez Gar~ 
cía, doña Margarita Gómez Amezcorta, -D. José Luis Cem­
hrano Rodríguez y doña Flora Rodríguez Martín, de con­
formidad con 10 establecido en los mismos preceptos lega­
les y con iguales prescripciones que se indican en el ante­
rior, bonificación del 90 por 100 en el pago elel arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de los pisos 
bajos derecha e izquierda, primeros derecha e izquierda, 
segundos derecha e izquierda y terceros derecha e izquier­
da, respectivamente, de la finca número 30 de la calle de 
las Navas de Tolosa (Canillas). 

119 a 123. Conceder a doña Aurelia Suárez Díaz, don 
Cenobio Herrero Rita, D. Joaquín Menéndez Rodríguez, 
doña Carmen Herrero Rica y D . Jesús García Herbón, 
de conformidad con lo establecido en los mismos preceptos 
legales y con iguales prescripciones que se indican en los 
dos anteriores, bonificación del 90 por 100 en el pago 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de los pisos bajo derecha, primero derecha, segundo 
izquierda, tercero derecha y tercero izquierda, respectiva­
mente, de la finca número 32 de la calle de las Navas de 
Tolosa (Canillas). 

124. Conceder a doña María Teresa Astarloa, de con­
formidad con 10 establecido en los mismos pi-eceptos lega­
les que se indican en los tres anteriores, bonificación del 90 
por 100 en· el pago de! arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del oiso cuarto de la finca número 3 de la 
plaza del Niño ] esú~, teniendo en cuenta que se trata de 
terreno ocupado por una finca que ha obtenido la califica­
ción de "protegida", por lo que deberá anularse la liqm­
dación impugnada, y sustituirse por otra en consonanCIa 
con este acuerdo. 

125. Conceder a D. Pedro Zapardiel Pérez ele ·Cepeda, 
de conformidad con 10 estahlecido en los mismos preceptos 
legales que se indican en los cuatro anteriores, bonific~­
ción del 90 por 100 en el pago de! arbitrio de plus vaha 
correspondiente a la transmisión de la finca número 72 de 
la calle de Francisco Silvela, teniendo en cuenta que se 
trata de terreno ocupado por una finca que ha obtenido la 
calificación de "protegida", por 10 que deberá anularse 
la liquidación practicada, y sustituirse por otra en conso­
nancia con este acuerdo. 

126 a 135. Conceder, ele conformidad con lo estable­
cido en el apartado J¡) de la regla cuarta de la Or,lenatl~a 
reguladora, -exención en el pago de derechos de licencta 
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de apertura a los interesad?s ql~~ se relacionan, para lo:, 
t_tablecil11lentos que a contmuaclQn se detallan: 

. \ doii.a :\iaría Cruz Mostacero Malo, para cacharrería 
en la calle del Españoleta, 8, por fallecimiento de su esposo, 
'Interior industrial. 
, .-\ doña }laría H.oiz \ 'ega, para mercería en la calle del 
Conde de Peñalver, 12, l)or fallecimiento de su esposo, an­
terior industrial. 

.\ doña \ ' icenla Díaz Alonso, para vaquería en la calle 
del Doctor Esquerelo, 89, por fallecimiento ele su esposo, 
anterior industrial. 

\ doña Josefa ReviJla de la Paz, para taberna en la 
call~ ele Lop~ ele Rueda, -1-1, por fallecin;iento de su esposo, 
anterior industriaL 

A doña María Asenjo Andrés, para despacho de pan 
CII" la plaza de San Ildefonso, 29, ·por fallecimiento de su 
'lIadre. anterior industrial. 

.\ doña Concepción y a D. Mauricio Panadero Vilia­
nueva, para taller de marmolista en la carretera vieja de 
\icálvaro, 5, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

. \ doña Rossana Degli Agostini de Lozano, para con­
fitería, pastelería y fábrica de helados en la calle de Goya, 
número SO, por cesión de su padre, anterior industrial. 

A doña María Gracia Degli Agostini de Gibelli, para 
heladería en la caIJe ele Alcalá, 70, por cesión ele su padre, 
anterior inClustriaL 

A D. Tomás Rodríguez González, para fábrica y des­
pacho de pan en las calles elel Doctor Salgado, 9, 'y Sierra 
de Filabrás, J+. por cesión de su madre, anterior industrial. 

A D. Enrique del Pozo Bartolomé, para ebanistería en 
la calle elel \ 'entorrillo, 5, l)or cesión de su padre, anterior 
industrial. 

136. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la calle de Ríos Rosas, 25, propiedad de D. A111ancio Car­
rajales García, con efectos desde elIde enero del corriente 
año, por cese en el ejercicio ele la industria. 

137. Aprobar, a efectos del concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la transferen­
cia en la propiedad de los treinta y cinco autotaxímetros 
que comprende la relación, que figura en el expediente, 
encabezada por el de matrícula SG-964, propiedad ele don 
Esteban Murcia :y{oreno, y finaliza en el de mat.rícula 
J[-105134, de D. Rafael Calleio Prieto, con dectos desde 
elIde mavo de 1954. . 

138. AÍ)robar, a efectos del concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la transferen­
cia en la propiedad de los veintiocho autotaxímetros que 
comprende la relación, que figura en el expediente. enca­
bezada por el de matrícula SO-773, propiedad ele don 
Faustino Rodríguez Vicente, y finaliza en el M-81827, 
de D. Em i lio Casasell1pere Juan, con efectos desde el 1 de 
Junio de 1954. 

139. Aprobar, a efectos del concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autota.'Cis de Madrid para el pago del 
Illlpuesto sobre consumos y servicios de lujo, la transferen­
CIa en la propiedacl de los veintisiete autotaxímetros que 
C01l1prende la relación, que figura en el expediente, encabe­
zada Con el ele matrícula LO-637, propiedad de eloña María ~[arcos Pérez, y termina en el l\1-92458, ele doña Julia 
:-ltllioz Martín. con efectos desde elide julio de 195-!-. 

1-1-0. Aprobar, a efectos del cOllcierto estinulado COIl 
la Cooperativa de Autotaxis ele Madrid para ~l pago del 
mi puesto sobre consumos y servicios ele lujo, la transferen­
('¡a en la propiedad de los veintidós autotaxímetros que 
CllIl1prellde la relación, que fio·ura en el exvediente, enca-

bezada con el de matrícula SG-71l, propiedad de D. Ma­
rino Sanz Cristóbal, y finaliza en el M-74704, de D. Ricardo 
),iarchal jiménez, con efectos desde elIde agosto de 1954 . 

141. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehícu­
los AL-1664, V A-2375, M-41027, M-54095, M-62888 
Y M-70384, con efectos desde elIde mayo de 1954, con­
forme a lo determinado en la condición décimosexta del 
contrato. 

142. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los vehícu­
los SA-22lO, BA-2446, C-3562, M-26669, M-47712, 
M-78617 y M-99702, con efectos desde elide junio 
ele 1954, conforme a lo que establecen las bases del con­
trato en vigor. 

143. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consulllos y servicios de lujo de los cua­
renta y dos vehículos que figuran en la relación que enca­
beza el coche matrícula S0-411 , propiedad de D. Jacinto 
11artínez Alvarez, y finaliza en el M-86006, propiedad de 
D. Agustín Cubillo Blanco, con efectos todos ellos desde 
elide julio de 1954. 

144. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impucsto sobre consumos y servicios ele lujo de los vehícu­
los M-94631 , con efectos desde el 1 ele abril de ] 954, y 
i\l1-103789, por el período elel 1 de abril al 1 ele junio del 
pasado año, con arreglo a lo establecido en las bases décimo­
cuarta y décimosexta del contrato. 

145. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Coopúativa de Autotaxis ele Madrid para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los nueve 
coches que figuran en la relación, unida al expediente, que 
encabeza el de matrícula SG-2776, propiedad de doña Do­
lores Camina Díaz, y termina en el M-84268, propiedad 
ele D. J ulián Ramiro Embicl, con efectos desde elide 
mayo de 1954. 

146. Conceder el alta en el concierto esti pulaelo con 
la Cooperativa ele Autotaxis de Madrid para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dieci­
siete coches que figuran en la relación, unida al expediente, 
encabezada por el de matrícula SG-2057, propiedad de don 
Francisco del Río Bravo, y finaliza en el M-104249, de 
D. Antonio Muñoz Aguila, con efectos desde elIde junio 
de 1954. 

147. Conceder el alta en· el concierto estipulado con 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid 'para ~l pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cin­
cuenta y cuatro vehículos comprendidos en la relación, 
unida al expediente, que encabeza el de matrícula CC-3370, 
propiedad de D. Valentín Otero Delgado, y fina liza en 
el M-1l1959, de D. Antonio Sánchez Victoria, con efec­
tos desde el 1 de julio de 1954. 

148. H.ect.ificar el contrato del concierto individual es­
tipulado para el pago elel impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo con D. Julián Rodríguez Neila, propietario 
de la empresa ele autot'nóviles domiciliada en la calle de 
Hilarión Eslava, 18, cuya vigencia finaliza el día 31 de oc­
tubre del corriente año, en el sentido de que los taxímetros 
figurados con los números M-44908 y M-44909 sean sus­
tituídos por los números M-107968 y M-107969, autori­
zados por la Delegación de Tráfico Urbano, teniendo en 
cuenta que con ello no se modifican las condiciones básicas 
del cOlitrato. 

149. Aprobar la liquidación de la cuenta de concierto 
estipulado· con el gremio fiscal de vinos generosos por ma­
yor para el pago del impuesto sobre consumos y scrvicios 

Ayuntamiento de Madrid



292 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 21 de marzo de 1955 
====================~==========================================~~ 

de lujo, que figura en el expediente, correspondiente al 
año 1954, y que ha quedado totalmente saldada en 31 de 
diciembre del mismo año. 

150. Aprobar la liquidación de la cuenta de concierto 
estipulado con el gremio fiscal de restaurantes económicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, que figura en el expediente, correspondiente al 
año 1954, y de la que ha quedado una diferencia a su 
favqr, en 31 de diciembre de dicho año, de 3.319,50 pesetas. 

151. Aprobar la liquiclación de la cuenta del concierto 
estipulado con el gremio fiscal ele sidras por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
que figura en el expediente, correspondiente al año 1954, 
y de la que ha quedado una diférencia a su favor, en 
31 de diciembre de dicho año, de 43.062,50 pesetas. 

] 52. Aprobar la liquidación de la cuenta de concierto 
estipulado con el gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a 

para el pago de! im!mesto sobre consumos y servicios 
de lujo, que figura en el expediente, correspondiente al 
año 1954, que ha quedado totalmente saldada en 31 de 
diciembre del mismo año. 

153. Ampliar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de diciembre último, que ordenó la 
baja en el concierto del gremio fiscal de vinos del país 
por mayor para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo de los establecimientos de las calles de 
la Batalla de Brunete. 3, y Marqués de Zafra, 4, pro­
piedad ambos ele D. Félix Gómez de Avila, en el sentido 
de que los efe.ctos que han de fijarse a este respecto son 
los de 21 de septiembre y 1 de enero de ] 954, respecti­
vamente, y que han de servir de base' para practicar la 
consiguiente liquidación de abono en la cuenta el el con­
cierto gremial con el de vinos del país por mayor, y no 
con el de tabernas y similares, como en l)rincinio se señaló. 

154. Cargar en la cuenta de concierto c-on el gremio 
fiscal de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo las cantidades de 1.269 y 
845 pesetas, por alta de los ambigús de los cinematógrafos 
Astoria y Ventas, respectivamente, por la totalidad del 
año 1952, el primero, y por el período comprendido entre 
elIde enero de 1952 al 31 de enero de 1953 el segundo, 
período en que ambos figuran como encuadrados en dicho 
gremio; debiendo al propio tiempo abonarse en la cuenta 
de concierto del gremio fiscal de ambigús en espectáculos 
públicos la cantidad de 3.807 pesetas por el cinematógrafo 
Astoria, desde el 1 de enero de 1952 al 31 de diciembre 
de 1954, y la de 845 pesetas por el cinematógrafo Ventas, 
con efectos desde elIde enero de 1952 al 31 de enero 
ele 1953, por lo que quedará reducida la cuota anual gre­
mial para 1955 en 1.269 pesetas, anulándose con ello el 
cargo -anteriormente efectuado, y quedando, en su conse­
cuencia, desestimada la reclamación interpuesta por el Sín-
dico del gremio fiscal de bares. -

155. Celebrar un concierto con la Real Federación 
Española de Fútbol para el pago elel impuesto sobre con­
sumos y servicios de luía ])or el partido de entrenamiento 
de la selección nacional,- qt;e tuvo-lugar el día 13 de mayo 
de 1954 en el estadio Metropolitano, en la cifra de pese­
tas 3.000, teniendo en cuenta las circunstancias que han 
concurrido y el déficit ocasionado por el escaso número de 
localidades vendidas. 

156. Celebrar un concierto con la Federación Espa­
ñola de Baloncesto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por el partido internacional entre 
los equipos representativos de España y Alemania, que 
tuvo lugar el día 31 de octubre de 1954 en el frontón 
Fiesta Alegre, en la cifra ele 2.000 pesetas, eladas las cir­
cunstancias que concurren en el caso. 

157. Celebrar un concierto con la Real Federación 
Española de Fútbol para el pago del impuesto sobre COI1-

sumos y servicios de lujo por el partido que tuvo lugar 
en el estadio de ChamartÍn el día 22 de diciembre de 195{ 
con motivo de la Campaña de ~avidad, en la cifra de pese~ 
tas 3.000, teniendo en cuenta los fines benéficos perseguidos. 

158. Celebrar un concierto con la Asociación de la 
Prensa para el pago elel impuesto sobre consumos y ser­
vicios eJe lujo por el partido nacional B de fútbol que tuvo 
lugar el eJía 20 de mayo de 1954 para entrenamiento ele la 
selección en el estadio de Chamartín, en la cifra de 5.800 
pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos perseguido ". 

159. Celebrar un concierto con la Sociedad Francesa 
de Beneficencia para el pago del impuesto sobre consumo 
y servicios de lujo por la fiesta que tuvo lugar en los jar­
clines La Pérgola el día 19 de junio de 1954, en la can­
tidad de 15.oo0 pesetas, anulándose el acta de invitación 
número 3.181 de 1954. 

160. Celebrar un concierto C011 el Presidente del Co­
mité organizador del Concurso Hípico Internacional para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por las cuatro reuniones de esta especialidad que tuvieron 
lugar los días 29 y 30 de septiembre y 1 y 2 de octubre 
de 1954 en la Casa de Campo, en la cantidad de 500 pese­
tas, teniendo en cuenta que no se persiguen fines de lucro, 
sino el fomento del deporte hípico. 

161. Celebrar un concierto con la Comisión organi­
zadora de los festejos en honor de Nuestra Señora de los 
Angeles para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por los cuatro partidos de fútbol que tuvieron 
lugar los días 1 y 8 de agosto de 1954, en la cantidad 
de 50 pesetas, teniendo en cuenta que se organizaron para 
allegar fondos d~tinados a sufragar las necesidades de la 
J unta de BeneJícencia del distrito de la Universidad. 

162. Celebrar un concierto con el excelentísimo señor 
Gobernador civil de.la provincia para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por la reunión de boxeo 
que tuvo lugar el día 18 de diciembre de 1954 en el fron­
tón Fiesta Alegre, en la cantidad de 150 pesetas, teniendo 
en cuenta que los fondos se destinaban a la Campaña de 
N avidad, patrocinada por la excelentísima señora doña 
Carmen Polo de Franco. 

163. Celebrar un concierto con D. Miguel Antón AI­
varez, propietario elel jardín restaurante Antón, del paseo 
de la Florida, 7, para el pago del impuesto sobre con u-
1110S y servicios de lujo, comprensivo ele los epígrafes 2.° 
y 10 de la Ordenanza de exacciones reguladora, incluído 
el funcionamiento de la sala de fiestas, durante ciento diez 
días, por los bailes con consumiciones, durante las tardes, 
a 25 pesetas cada uno, y a 40 pesetas por las noches, ade­
más de las cenas a la americana; y las reuniones de baile 
de los d~lllingos y días festivos, por las tardes, a 15 pese­
tas el precio ele entrada, así como los sábados del resto 
del año; integrándose asimismo las ventas que se efectúen 
en el restaurante económico en la cifra total de 189.446,10 
pesetas, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde 
el 1 eJe enero de 1955 al 31 de diciembre de 1956, con la 
consiguiente presentación de garantía bancaria por e! im­
porte de una mensualidad, y con arreglo a las demás C011-

diciones usuales para esta clase de contratos. 
164. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano de 

1Iadrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile que tuvo lugar en sus salones 
el día 31 de diciembre ele 1954, en la cuantía ele 700 pese­
tas, teniendo en cuenta los fines l)l¡ramente sociales per­
seguidos. 

165. Celebrar un concierto con el Consej ero delegado 
ele Comercial Hotelera (S. A.), Compañía propietaria cl~1 
hotel París, de la calle de Alcalá, 2, comprensivo ele! ePI­
grafe 2.0 de la Ordenanza de exacciones- número 41, por 
doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de 
126.3-1.3,38 pesetas por el impuestu sobre CUllsumos y ~er' 
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rlctO~ de lujo y 31.245,65 pesetas por el arbitrio con fin 
no fi cal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de 
marzo de 1955 al 28 de febrero de 1957, y con arreglo 
a las condiciones usua es para esta clase de contratos. 

166. Desestimar la solicitud formulada por D. Agus­
tín del Río Cisneros de exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 7 de la calle de Méjico por las 
obras ele renovación del pavimento y aceras ejecutadas por 
el Ayuntal1liento en dicha vía pública el año 1945, por tra­
tarse ele renovación ele la citada urbanización existente, y 
no de primera instalación, único caso este último en el que 
la legislación aplicable al caso en dicha época C?torga el 
beneficio de exención solicitado. 

167. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de José del 
l{ío como consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales a las mismas: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
pavimentación de la calzada eféctuadas por el Ayunta­
miento en la calle de José del Río, formulada por D. Pas­
cual Arcones Barroso, propietario de la finca número 4 ele 
la vía pública de referencra, por no acogerle lo dispuesto 
en el artículo 584 ele la vigente ley de Régimen local, ya 
que comenzó la tributación del 4 por 100 ele Ensanche en 
el año 1953, y las obra fuenn recibidas en 8 .de julio 
de 1952. 

Segundo. Conceder a D. Antonio Lorenzo Blázquez, 
O. MeJitón Duro Prieto, D. Félix Nieto Hernández, don 
Bernardino Cabrera García, D. :Mariano Paradinas Arévalo, 
doña Paula Sánchez Asperi lla, D. Calixto Guajada ele la 
Fuente, D. Angel de las Heras Fernández, D. Pedro Ar­
cones Barroso, D. Ricardo Caballero Pascual, D. Dionisia 
Peinado Mateo y D. Bernardo Casi a Ruiz exención de 
pago de las contribuciones especiales aplicadas por obras 
de pavimentación de la calzada a las fincas números 5, 7. 
9, 13 , 15, 17, 19, 21, 6-8 y 10, 12, 16 y 18 de la citada 
calle, propiedad, respectivamente, de los reclamantes, te­
niendo en cuen ta el estar tributando el recargo del -t por 100 
de Ensanche en la fecha ele realizarse las obras, y la in­
compatibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e), de la pertinente Orde­
nanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presupuesto 
del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 en 
cuya virtud se conceden las exenciones de pago, al presu­
puesto ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido 
efecto las obras; y 

Tercero. Acceder al fraccionamiento de pago, solicitado 
I~or doña Fermina Méndez Beistegui, propietaria de las 
fincas sin n lll11 ero, 1 y 3 de la calle de que se trata, en 
la condiciones establecidas, ya que cuenta COI1 el aval mer­
cantil satisfactorio, en doce trimestres y con los repartos 
siguientes: 

Finca, sin número: cuota, 1.6-+9,67 pesetas; intereses, 
109,17 pesetas; total, 1.758,84 pesetas, divididas en doce 
trimestres de 146,57 pesetas cacfa uno. 

Finca número 1 : cuota, 917,22 pesetas; intereses, 60,66 
pesetas; total, 977,80 Desetas, divididas en doce trimestres 
de 81,49 pesetas. -

Finca número 3 : cuota, 943,61 pesetas; intereses, 62,35 
pesetas; total, 1.005,96 pesetas, divididas en doce trimes­
tres de 83,83 pesetas. 

168. Conceder, accedielldo a la petición formulada por 
D . .luan Miralles Sesé, c-\:ención de pago de las contribu­
CIones especiales apli cadas Dor obras de pavimentación ele 
la calzada y acera::; realiza~las por el Ayuntamiento a la 

finca número 20 de la calle del Divino Vallés, propiedad 
del reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali­
zarse las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley 
de Régimen local vigente; debiendo la Intervención Muni­
cipal tener en cuenta lo previsto en la regla sexta, apar­
tado e), de la pertinente Ordenanza, y en su consecuencia, 
el reintegro por el presupuesto del Ensanche, que percibe el 
producto del 4- por 100 en cuya virtud se concede la exen­
ción de pago, al presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, con cargo al cual han tenido efecto las obras de 
que se trata. 

169. Desestimar, de confonnidad con los informes emi­
tidos en el expediente, la exención de pago solicitada por 
doña Dolores Acera, D. Emilio Romero Mellizo y doña 
Juana Franco Rodríguez de las cuotas asignadas a las fin­
cas números 20, '19 y 17 de la calle de Calvo Sotelo, de 
Carabanchel Bajo, de que son propietarios, respectivamen­
te, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica, teniendo en cuenta, entre otros extremos, que carecen 
ele base legal alguna los fundamentos que los reclamantes 
l11vocan. 

170. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del General 
Mola, C0l110 consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales a las mismas : 

PriJ11ero . Conceder la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 85 de la calle del General Mola 
por las obras ele pavimentación ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía Dública en noviembre de 1952 a enero 
del siguiente año, por ven ir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiéndose tener en cuenta por los Servicios Económicos 
municipales lo dispuesto en la regla sexta, apartado e) , de 
la correspondiente Ordenanza, de aplicación al caso que 
nos ocupa, por cuanto las obras han sido financiadas con 
cargo al p¡-esupuesto ordinario de gastos del Interior, y el 
producto del recargo del -t por 100 en cuya virtud es pre­
ceptiva la aludida exención de !)ago de las citadas cuotas 
tiene su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche; 
debiéndose reintegrar por éste a aquél el importe de dicha 
cuota. 

Segundo. Desestimar la exención de !)ago solicitada 
por la Compañía Inmobiliaria Bilbao (S. A.) en cuanto 
a la finca números 73 y 75 de la misma vía pública, por 
no haberse j llstincado por la indicada Sociedad, según pre­
viene la Ordenanza de exacciones reguladora, la circuns­
tancia in vacada por el reclamante; y 

Tercero. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por doña Juana Gómez Coca a su petición de fracciona­
miento de pago de las cuotas correspondientes a la finca 
número 79 ele dicha calle por los mismos concepto y causa 
que las anteriores. 

171. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente y con la propuesta de la Junta Mu­
nicipal de Primera E nseñanza. los acuerdos que a conti­
nuación se exbresan, vista la solícitud formulada por clan 
Virgilio Ortiz -Ruiz-lorrilla, en representación de su esposa, 
doña Domiciana Alonso Valencia, propietaria de la fmca 
número 7 ele la calle de Amaniel, arrendada por la Corpo­
ración para el grupo escolar Mesonero Romanos, relativa 
al abono ele determinados aUJ11eJ1to~ sobre la renta clel al­
quiler: 

. Primero. Que a partir del 1 de enero ele ] 954 se reco­
nozcan Jos siguientes aumentos sobre la renta de alquiler 
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que viene satisfaciéndose por los locales de la finca de refe­
rencia: 1.217,65 pesetas anuales, equivalente al 7,74 por 100 
sobre el líquido imponible asignado al local, que corresponde 
abonar por repercusión del aumento en la contribución terri­
torial. y 218,61 pesetas por la elevación de las tarifas de 
suministro de agua, a razón ele 0,24 pesetas el metro cúbico, 
y tomando como base la cantidad acordada por el primer 
aumento experimentado por este servicio. 

Segundo. Que a partir del 1 de julio de 195+ se abone 
otro aumento de 2.077 pesetas anuales, importe del 15 
por 100 sobre la renta contratada, conforme autoriza el de­
creto del Ministerio de Justicia de 9 de abril de 1954. con 
efectos desde aquella fecha; y 

Tercero. Que la suma de 2.475,01 pesetas a que as­
ciende el importe de los aumentos liquidados l)or el ejercicio 
de 1954 se satisfagan con cargo a la partida de l<esultas 
que para esta clase de atenciones figura en la relación apro­
bada en 4 ele febrero del corriente año, y por lo que respecta 
a las 3.513,76 pesetas que suman los aumentos que corres­
ponden al ejercicio actual, tengan aplicación a la partida 
de "Alquileres" que figura consignada en el capítulo X, 
artículo 1.0, concepto 1.°, del vigente presupuesto. 

172. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente y con la propuesta de la Junta Munici­
pal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a continuación 
se expresan, vista la solicitud formulada por D. Felipe 
Pérez Crespo, propietario de la finca número 3 de la calle 
de San Andrés, donde la Corporación tiene arrendados para 
escuelas unos locales en la planta segunda, relativa al obono 
de determinados aumentos sobre la renta de alqu iler : 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1954 se reco­
nozcan los siguientes aumentos sobre la renta ele alquiler 
que viene satisfaciéndose por la finca de referencia: 479,25 
pesetas anuales, importe del 7,74 por 100 sobre el líquido 
imponible que tiene asignado el local, como re!)ercusión del 
aumento experimentado en la contribución territorial, y 
8,26 pesetas anuales, equivalentes a la parte proporcional 
elel aumento de retribución de los servicios de portería acor­
dado por orden de 8 de enero de 1954. 

Segundo. Que a partir del 1 de julio de 1954 se reco­
nozca un aumento de 1.200 l)esetas anuales, importe del 
15 por 100 sobre la renta contratada que autoriza imponer 
el decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril ele 1954, 
fOn efectos desde la fecha indicada; y 

Tercero. Que la suma de 1.087,51 pesetas, importe de 
los aumentos reconocidos que corresponde abonar por el 
ejercicio de 1954, se satisfaga con cargo a la partida de 
Resnltas que para esta clase de atenciones figura en la 
relación aprobada en 4 de febrero del corriente año, y por 
lo que se refiere a la suma de 1.687,5 1 pesetas a que ascien·· 
cien los aumentos c01Tes~)ondientes al actual ejercicio eco­
nómico, tenga aplicación él la partida de "Alquileres" que 
figura en el capítulo X, artículo 1.°, concepto 1.0, elel vigen­
te presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

173. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que. tenienclo en cuenta que, C01110 todos los años, 
la Real .Her1l1an dad de Nuestro Padre T esús de la Puente 
del Cedrón y María Santísima de la Paloma. de Múlaga, 
ha invitado a la Cor!)oración Municipal !)ara que presida 
en la noche del miércoles de la móxima Semana Santa el 
desfile procesional de aquel.1a Co¡'radía, de la que dicha Al­
caldía es 1-1 ermano mayor honorario, ~)ropone, ante l;t impo­
sibilidad de ~)oder asisti r la misma !JerSOnallllente. a don 
Antonio l\avarro Sanjnrjo, D. Francisco Nielo Méndez y 
D . .luan Lillo Orzaes !mra que en re9resentación elel Ayun­
tamiento, y acolllyai'iaclos ele cuatro Guardias, dos .l\Iaceros 

y el Portero mayor de Servicios Especiales, asistan al des­
file !)rocesional de referencia, y que los gastos que can tal 
motivo se originen, más el de 10.000 ¡)esetas para la ofrenda 
acostumbrada, sean cargo al crédito consignado en la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 

17+. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo la adhesión del Ayuntamiento de :'Ia­
drid. con una a!)ortación anual de 250 francos suizos, C01110 

miembro corporativo ele la L'llion Internationales des \-ille 
et Pou\'oirs Locaux. de La Haya, teniendo en cuenta que 
es de uma conveniencia que elmis1110 figure en tal calidad. 
restahleciéndose así una colaboración muy nece aria. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en la 
precedente moción, y que pase a la Intervención Municipal 
a efectos de la contracción del gasto correspondiente. 

175. Se dió cuenta de un escrito de señor Concejal 
Delegado elel Servicio de Alumbrado elevando, con su con­
formidad . un informe de la Sección del indicado Servicio 
en relación con el ofrecimiento que formulan los comercian­
tes de la calle del Carmen de contribuir a los gastos de 
instalación ele un moderno alumbraelo público en dicha callc. 

y se acordó aceptar, en principio, el ofrecimiento de 
que se trata, y que l)ase dicho escrito a informe ele la In­
tervención Municipal. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por cl 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección corfl~spondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Anglo-Española de E~ctricielad (S. A.), para venia ele 
maquinaria eléctrica y aparatos de radio, como ampli'1ción, 
en la calle de Esprollceda, 30. 

·D. Ricardo Pérez I,ópez, para taller ele carpintería cn 
la calle ele Ricardo Ortiz, 6. 

Saigón Construcciones y Montajes (S. L.), para domi­
cilio social y oficinas de contratación y venta de productos 
ele hormigón, C01110 ampliación, en la calle elel Maestro Vi-
toria, 6. -

Doña Isabel Pradas Muñoz, para instalar ocho mesas 
de hillar y elo~,. ele fútbol en la calfe de la Madera, 23. 

Doña Valentina Sanz Torremocha, para frutería y ca­
charrería, C0\110 cambio de nombre, en la calle de los Plá-
tanos. 9. . 

Doña Alvara Díaz Aguaelo, para fábrica ele géneros ele 
punto en la calle de J oaquin García "Morato, 88. 

D. José Rodríguez Alonso, para venta de carnes frescas, 
tocino y jamón, C01110 cambio de nombre, en el Mercaclo 
de Argi.ielles. cajones números 4, 6 Y 8. 

Doña Marcelina SallZa Andrés, para frutería y verdu­
lería en la calle ele las Aes, 6 (Challlartín). 

D. Juan Sánchez Heredia, para venta ele persianas. ColllO 
ampliación, en la calle ele Bravo Muril1o. 16. 

D. Pío Zaragi.ieta Elgorriaga. para bombonería en la 
calle ele Cedaceros, 10. 

D . Ramón Peces Ciudad, para \'enta ele \'inos sin COll­
sumiciones en la calle Cuatro, 21 (\"allecas). 

D. Domingo Losaela Prada, para panadería, C01110 cal11-

bio de nombre. en la calle elel Cactus, 20. 
D. :\ azario Marchón Zamorano, nara taller ele cerrajern 

en la calle ele Eugenio Salazar, 6. -
D. !sabela !\J atas S[lllChez, para carnicería cun veuta 
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de tocino y jamón en la calle de José Antonio, 8 (Cara­
banchel Alto). 

Doña Carmen Ruano García, para taller de sastre con 
géneros, C01110 cambio de nombre, en la calle Mayor, 18. 

D. Miguel Bonelli Portales, para fábrica de bolsas de 
piel en la calle de Isaac Peral, 8. . 

Doña Elena Carvajales, para venta de confeccIOnes, 
col110 ampliación, en la avenida de José Antonio, 55. 

D. Julio Matías González, para tienda de comestibles 
en la calle del Lino, 28. 

American Express Company of Spain, para oficina ad­
ministrativa en la plaza de las Cortes, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para oficinas en la 
calle de Cedaceros, 10. 

D. \Válter Wagenen, para venta de maquinaria en la 
calle de Alcalá, 31. . 

D. Rufino Martín-YIaestro GarC'Ía-Pulgar, pa¡;a venta 
de cereales, harinas y piensos por mayor en la calle del 
Crucero Baleares, 12. 

Finanzauto (S. A), para oficinas y depósito cerrado de 
automóviles y material agrícola en la calle del Doctor Es­
querdo, 182. 

Almacenes Mannolejo (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de las Cortes, 2. 

N ympsa, para domicilio social y mezcla ele cementos en 
la calle del Doce de Octubre. 

D. Angel Llanos López, !)ara taller de sastre con gé­
neros en la avenida de la Albufera, 33. 

Agrotextil (S. A), para domicilio social en la calle de 
.\lcalá, 21. 

Agrotextil Jerezana (S. A.), para dOl1licilio social el1 
la calle de Alcalá, 2l. 

D. Reinaldo Jiménez Monteaguelo, para venta de relo­
jes en la calle de los Artistas, 10. 

Doña Aureliana Ruiz, para taberna en la avenida de la 
. \Ibufera, 15. 

D. Rag Lino Beltranini, para venta ele flores naturales 
en la calle ele Lagasca, 111. 

D. Félix Vallejo Doctor, para taller de vidriero fonta­
nero en la calle de )J úñez de Balboa, 7. 

Doña Emilia de la Morena ele Lafuente, para tienda de 
comestibles en la calle de Mantuano, 35. 

D. Angel Montes Pozas, para mercería y perfumería, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Maldonado, 20. 

Irusba (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Sagasta, 24. 

Distribuciones Alonso, Dara v'enta de libros nuevos en 
la calle de Montserrat, 16. -

D. Juan Agudo Rojas, para venta ele calzado ordinario 
en la calle de la Yirgen de la Fuencisla, 29. 

D. Miguel Martín Mazón, para peluquería de señoras 
en la calle ele Santiago Massarnáu, 10. 

D. José Roig Oto, para venta de maquinaria en la calle 
de Pelayo, 60. 

D. Felicito Manzanares Pérez, para oficina de impor­
taclor exportador en la calle elel Marqués del Duero, 6. 

Doña María del Tránsito Pascual Barrios, para fábrica 
de artículos ele Diel en el Dasaie de! Pradillo 2. 
, D Cipriano -García Hl~erta:s, para mercel:ía y paquete­

na por mayor en la calle de Preciados, 9. 
Dragados y Construcciones (S. A.), para oficinas en la 

calJe ele Zorrilla, 2. 
Tánger, SociedaeJ anónima ele seguros y reaseguros, 

para oficinas administrati vas en la calle de la Pal l1lil , 61. 
D. Juan Rodríguez Rodríguez, para agencia de noticias 

en la calle de Ventura de la Vega, 15. 
l. Montesa (S. A.), para venta ele aparatos eléctricos en 
a calle eJe Preciados, 39. 

I
D. Juan Puente García, para academia eli la calle ele 

a Paz, 4. 

Viuda e Hijos de Domingo Suárez, para chocolatería 
y fábrica de buñuelos, como cambio de nombre, en el pasa­
dizo de San Ginés, 3 y 5. 

Pedro Monsonis (S. A), para domicilio social provisio­
nal de especulador de frutas en la calle de Preciados, 17. 

D. Eduardo N ueda Ferradas, para venta de peletería 
confeccionada en la calle de Preciados, 17. 

Velea (S. A.), para domicilio social provisional en la 
carrera ele San Jerónimo, 40. 

Doña Leonor Yirseda, para grabación ele discos en e! 
pasadizo de San Ginés, 5. 

D. Miguel Casado Arroyo, para despacho de billetes de 
coches de línea en la calle de Olid, 4. 

Doña Salomé Mecoleta Lapuerta, para peletería, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 26. 

Arpemaga (S. A.). para oficinas en la calle de Narváez, 
número 11. 

Centro Comercial (S. A), para domicilio social y ofi­
cina administrativa en la calle ele O'DónnelJ, 5. 

D. Manuel Reus Palomares, P51ra oficina de venta ele 
objetos de escritorio en la calle de Pizarro, 17. 

D. Antonia Lucas Ojeda, para mercería en la calle ele 
Serrano, 44. 

Construcciones Lorruca (S. L.), para domicilio social 
provisional y oficina en la calle de Narciso Serra, 14: 

D. Angel Fernández García, para avisos ele tinte en la­
calle del Marqués de Zafra, 41. 

D. Anastasio de la Cruz Ramírez, para taller de car­
pintería en la calle ele Ciconia, 4 (Pueblo )J uevo). 

D. Manuel del Río Domínguez, para venta ele jahones 
líquidos en frío en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 22. 

Doña Rosario Cruz, para instalar una mesa ele fútbul 
en la calle elel Monte Igueldo, 125. 

Antracitas de Brañuelas (S. A.), para domicilio social 
y oficinas ele explotación de minas ele carbón mineral, C0l110 

ampliación, en la calle eJel Marqués ele Villamejor, 6. 
Doña Felicielad Martínez Sanz, para venta de aves, 

huevos y caza en la calle del General Sanjurjo, 27. 
D. Ubaldo del Villar López, para frutería y verdulería. 

C01110 cambio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 9. 
D. Rosendo Alvarez Rodríguez, para taberna, como 

cambio ele nombre, en la calle del Espejo, 4. 
Suministros Industriales Ferr-San (S. L), para venta 

de accesorios de automóviles y aparatos ele radio en la, 
carretera de Aragón, 34. 

Internacional Business Machines (S. A. E.), para venta 
ele máquinas ele escribir, calcular y relojes por mayor. como 
ampliación, en la calle ele Serrano, 5. 

D. Francisco Martínez Rosa, para taller de sastre con 
géneros en la plaza de Santa Bárbara, 8 . 

. D. Manuel Paz San Martín, para venta de materiales 
de derribo y almacén ele hierros redondos y alambres, C01110 

ampliación, en la calle de Villaamil,. 10. 
D. Nicasio Velasco San Felipe. para panadería en la 

avenida de la Peña Prieta, 33. 
D. Remigio Martín Portugués, !)ara mercería y paque­

tería en la calle ele Recaredo, 3. 
D. Rafael Medina Cornejo, para venta de relojes ordi­

narios en la calle ele N úñez de Balboa. 92. 
D . Ramón Suárez Fiel, para ¡-elojería en la calle ele 

Eugenia de Montijo, 51. 
D. Carlos González Ubieta. para fotografía sin galería 

en la calle ele Adela Balboa. 12. 
D. Anatolio Inaraja Nieto, para taller ele sastre con 

géneros. C01110 ampliación, en la calle ele las Mártires Con­
cepcionistas, 1. 

'Doña 1ratilde Aracil Gálvez, para galeria fútográfica 
en la calle de \' elázquez, -1-6. 

D. Quintiliano Pérez Bermejo, para lechería. como cam­
biu de nombre, en la calle ele Larra, 2l. 
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D. Enrique Llanos Lanza, para venta de 111uebles de 
mimbre sin esmaltar y juguetes ordinarios, como amplia­
ción, en la calle de \ 'ergara, 1. 

D. Miguel Benito de Antonio, para restaurante econó" 
mico, C01110 cambio de nombre, en la calle de Jardines, 20. 

D. Claudio ;\ ieto Hernández, para venta de huevos en 
la calle del Comandante Cirujeda. 18. 

Doña Gloria :\[ateo Carnicero, para venIa ele paja en 
el paseo de Extremadura, 106. 

D. Juan López Ballesteros, para tienda ele comestihles 
y cacharrería en la calle del Puerto de Arlabán, 23. 

D. Isidro Astelarra López ele Letona, para garaje en 
la calle de Andrés Mellado, 64. . 

D. Baltasar Blanco Rodríguez, para tintorería en la 
carretera de Aragón, 111. 

D. Antonio Lobo González, para taller mecánico en la 
calle de Rosa de Silva, 4. 

D. Toribio Martín García, para carnicería en la calle 
del Marqués de \/iana, 68. 

D. \/enancio Blázquez Díaz, para vaquería en la calle 
ele Marconi, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Daniel Rivera Díaz, para bodega bar con cafetera 
ele presión en la calle de Amparo Usera, 18. 

Martínez y Moreno (S. L.), para carpintería mecánica, 
como cambio ele nombre, en la calle de Marcelino Alvarez, 
número 4. 

D. José Roelríguez Corral, para fábrica de achicori::t y 
sucedáneos ele café en la calle Particula!' de Francisco Or­
tego, 1. 

D. Angel Mir Castañer. para garaje en la carretera ele 
Aragón, 122. 

D. Carlos López Puchol, para imprenta, C01110 amplia­
ción, en la calle ele AneJrés Torrejón, 5. 

D. Luis Bengoa Ibáñez, para taller ele artículos ele plás­
ticos en la calle de Fernanclo Primo de Rivera, 10. 

D. Angel Martínez Torres, para vaquería en la calle 
ele Miguel Yuste, 12. 

D, Inocencio García Díaz, para taller de reparaciones 
mecánicas en la calle ele ] acinto Benélvente, l. 

D. Luis Martínez López, para tejar en el camino de la 
Cuerda, 52 (Vicálvaro). 

D. TeoeJoro Velázquez López, para bar con cafetera. 
ele presión en la carretera ele Aragóll, 75. 
. D. Melquíaeles García Tejedor, para taller mecánico en 
el paseo del Canal. 4l. 

D. Eusebio Sánchez Puerta, para almacén de pieles sin 
curtir en la calle ele Ezequiel Solana, 46. 

D. Antonio Rolelán Muñoz, para instalar un grupo 
electrógeno en la calle de los Estudios, 2. 

D. Bertín elel Pozo, para bar con cafetera de presión 
en la caile de Alvarez Gato, 9. 

D . Emique Poncini :"Jovo, para taller de funeliciones 
con dos hornos crisoles en la calle de Gutiérrez Cetrino, 50 
(Pueblo 2\Tuevo). 

D. Francisco San Román Fielalgo, para restaurante eco­
nómico y taberna con cafetera ele presión en la calle de 
Abtao, 14. 

D. Alfonso Cortés López, para talleres mecánicos en 
¡a calle de los Almendrales, 49. 

D. Gregorio Rubio, para taller ele grabador en la calle 
de los Pinos Alta, 88. 

D. Benito Ruiz Góbez, para taberna e11 la calle de losé 
Roma)", 5 (Canillas). -

Doña Pilar Cabezuelo Ballesteros, para panadería en la 
calle elel Humilladero. 4. 

D. J osé de Lucas Ace\'edo, para venta de Illuebles, cuma 
ampliación de almoneda, en la calle del General Pardiíias, 
número 12. 

D. Rai1l1unc1o DOillpahlo Ah'arez, para lechería en la 
calle del Docto]' Founluet, 35. 

D. J osé Calvo Méndez, para venta ele artículos de lill1_ 
pieza en la calle de Cuchilleros, 4. 

D. Carlos Plaza ele la Iglesia, para venta ele l11uehb 
en la carretera de Aragón, 82. 

D. Angel ~rartínez Sampeclro, panl taller ele herrero 
cerrajero en la calle ele las Moquetas, 17. 

D. David García Fernánelez, .para "enta de dulces ,. 
pasteles, COIllO ampliación, en la carretera de .\ragón, 3. 

D. Anselmo Oliva García, para bollería ordinaria en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 45. 

D. Lope Sanchidrián, para taberna en la carretera de 
Colmenar \ "iejo, kilómetro 15. 

Doña Fabiana González Moreno, para taberna en la 
calle del Barco, 27. 

Obras Subterráneas (S. 1\.), para domicilio social y oli­
cinas centrales en la calle ele López ele Hoyos, 13. 

2\Ticolás Correa y Compañía, para domicilio social en 
la avenida de losé Antonio, 47. 

:'vIanufactul:as :'fetálicas Madrileñas (S. A.) , para ex­
posición en la avenida de J osé Antonio, 55. 

Doña Esperanza González Carbón, para tabla jería en 
el :'1ercaelo ele )Juestra Señora de las "Victorias, caión nú-
mero 49. . 

D. Donato Robledo Sierra, para tienela ele ultramarinos 
en la calle de Federico Gutiérre~, 15 (Canillas). 

D. Brígido Tello Martín, para tintorería en la calle de 
lVIoratines, 3. 

D . .losé Bosquet Miranela, para venta de vinos, sin con­
sumiciones, en la calle de la Concordia, 2. 

D. Félix Fernánelez Zamora, para ferretería [lor mayor, 
como call1 bio de nombre, en la calle ele Claudia CoeHo, 41. 

Serra y Compañía (S. L.), para ferretería por mayor. 
como ampliación, en la calle del Carmen. 16. 

D. Manuel CicuéneJcz Praelillo, para taberna en la calle 
ele Quesada, 2. 

Doña Luisa Manso del Hierro, para taberna en la calle 
del Pico Cebrón, 3 (Vallecas). 

D . Pedro Resa Cifuentes, para fábrica ele alpargatas en 
la calle ele la Escuadra, 9. 

D. Mariano Sancho Martín, para depósito y peladera 
de aves en la calle de Ciuelad Réal, 6. 

D. Carlos Bucero García, para taberna, C0111 0 cambio 
de nombre, en la calle de Toledo, 109. 

D. Amador Barrio Olmo, para venta de vinos, sin copeo, 
en la calle de la \ ' irgen ele los Reyes, 26. 

Doña FeliDa Barrio Olmo, Dara cacharrería en la calle 
de la \'irgen ~le Jos Reyes. 26.-

D. Antonio Barreiro Alvarez, para taller ele sastre con 
géneros en la calle ele San Bernardo, 5 y 7, 

D .. -\ Honso Alonso Beade, para taller ele sastre con gé­
neros en la carrera de San 1 erónimo, 15. 

Doña .Agustina Torices \'icente, para peluquería de se­
ñoras en la plaza del Paular, 2 (Canillas). 

D. Eladio Chamarro Vicente, para taberna, C0111 0 caIll­
bio de nombre, en la calle ele 1\' avarra, 10. 

Doña Alicia A.rmenta Tierno, para cacharrería en la 
calle ele :YIartínez Izql1ierdo, 54. 

Gremio Fiscal de Fabricantes ele Papel, para or,cina~ 
en la calle oe Los 1Iadrazo, 11. 

D. Fernando ele JUéllles l1uñoz, para taherna. como 
cambio ele nombre, en la calle de la Palma, 2. 

D. Serafín .1 iménez Solís, para venta ele ropas hecha, 
en la a venida de San Diego, 63. 

Jahor (S. A.), para taller ele instalador electricista en 
la calle de Sagasta, 24. 

Fomento y Propiedad (S. A.), para domicilio socíal Y 
oficinas en la calle del Pez, 10. 

D. i\ino 1\' annetti Minelli, para oficina de contratista 
de obras en la calle de la Montera, 25. 

D. EIlliliano Súnchez de la Fuente, para \'cnta de apa' 
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lO'; de medir, batidoras con motor eléctrico y molinos 
~~ café eléctricos, como ampliación, en la calle de Castelló, 
JllJlllero 89. . 

D. Eduardo Doctor ~ avarro, para venta ele "1I10S por 
¡arur, sin copeo, en la calle ele Quiñones, 19. 

11 . /) . losé Bouza \ 'ázquez, para venta ele libros rayaclos, 
'(JIIl() cambio ele nombre, en la calle elel Acuerdo, 16. 
\ D. losé Bauza \ ' ázquez, para cacharrería, como cambio 
de llun"lbre, en la calle del Acuerdo, 16. . 

D. Francisco Campos V ázquez, para bisutería y venta 
de quincalla en la Cava Baja, 20. 

Doña Pilar Bennúdez Cerveró, para perfumería y venta 
de bisutería en la calle el el Arenal, 10. 

J) . Eugenio Fidalgo Salguero, para oficina de contra­
tista de obras y servicios en la calle del General Lacy, 12. 

\ 'alra (S. A.), para exposición ele maquinaria agrícola 
CII la call e de Ferraz, 75. 

Créditos y Finanzaciones (S. A.), para venta ele moto­
cicletas Y motores en la calle ele Ferraz, 17. 

D. José Pérez Muñoz, para mercería y perfumería en 
la calle de Ferraz, 35. 

D. Julio Sanjuán J uari sti, para taller ele reparación ele 
aparatos de racIio en la calle ele Francisco Silvela, 71 . 

Tl11eca (S. A.), para venta ele artículos de ornamenta­
ción en la aven iela ele la Ciuelael ele Barcelona, 82. 

1) . ./ osé González Carrero, para venta ele cereales. le­
gumbres y patatas en la calle ele Cyesa, 3 (Ventas). 

1). Federico Pascual Guindalúin , para tienda de comes­
tihles en la calle de Pascual Roelríguez , 31 (Carahanchel 
lbjo). 

Dofía Paulina Flores Ramos, para frutería en el Mer­
caelo ele Atocha, cajón número 13. 

D . .losé Sierra Pérez, para tablajería en el Mercado ele 
~raravillas, cajón número 226. 

D . .losé Puente Fernández, para pescadería en el Mer­
cado de !\'uestra Señora ele las Victoria s, cajón número 10. 

D. Francisco Gómez Criaelo, para tablajería, como cam­
biu ele nombre, en el Mercado de San José. cajón nú­
mero 60. 

Papelería Langa (S. L.), para venta ele papel en la calle 
ele l .ista, 59. 

D. Juan de los Reyes García, para academia en la calle 
ele Londres, 15. 

D. Manuel Rodríguez Rodríguez. para mercería, C0l110 

cambio de nombre, en la calle de Lista, 54. 
Doña María Martínez Gutiérrez, para mercería, como 

cambio ele nomhre, en la calle del Labrador, 14. 
D. Basilio Ballestín Benito, para venta de hierros por 

mayor en la calle de Luis Mitjáns, 50. 
D. Francisco D0111ínguez González, para taller de sillero 

en la calle de Juan Navarro, 21. 
Indeco (S ." L.), para comercio de importación y expor­

tación en la aveniela de Tosé Antonio, 57. 
D. Julián Unallluno'- para oficinas en la calle de Jorge 

.luan, 68. 
Construcciones y Representaciones Industriales (Socie­

d~cI anónima), para oficinas en la avenida de José Antonio, 
numero 86. 

Sociedad Anónima Española de Automóviles Peugeot. 
para depósito cerrado en la calle de Jorge Juan, 9. 

.\[utor Ihérica (S. A.), para oficinas en la avenicla de 
.losé Antonio. 88. 
. Compañía lVlinera Montañas elel Sur (S. A.), para ofi­

nnas en la avenida de Tasé Antonio, 88. 
Doña E1l1a Stelzig N enendorf, para taller de bisutería 

en la calle ele Juan de J áuregui, 1. 
D. Faustino García Fernández, para venta ele artículos 

de mercería y paquetería en la calle ele Tesús elel Valle, 40. 
Doña Teresa Coba GÓ11lez, para talJer ele reparaciones 

de aparato ele radio en la calle de Ibiza, 48. 

Lacas y Pinturas (S. A.), para domicilio social en la 
calle ele las Hileras, 4. 

D. Emilio Gómez Marcos Lázaro, para taller de sastre 
sin géneros en la calle ele las Hileras, 4. 

Doña \ "icenta :Vranuel Gálvez Muñoz, para venta de 
sidras, con copeo, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 3. 

D. Clodoaldo \' aldecantos del Pozo, para depósito ce­
rrado en la calle de Guadalajara, 11. 

Doña Josefa Alcolea Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida del Generalísimo, 76. 

Ll CEl\ClAS COX EL DICT.\l\IE~ FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESLDE"TE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Felipe \'icente Sanz, para fábrica de lejías y venta 
ele artículos de limpieza, como ampliación, en la calle del 
Roble, 9. 

D. TQmás Martín García, para carbonería en la calle 
de los Báscones, 27. 

D. Alejandro Arroyo Valles, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de Carranza, 7" 

D. Ricardo Montero García, para fábrica ele pastas para 
sopa en el camino viej o de Leganés, 20. 

Trama (S. A.), para fábrica ele persianas y taller ele 
carpintería Illecánjca en la calle de San Isidoro ele Sevilla, 
número 6. 

D. Angel Barrero Parranda, para venta de carbones y 
leñas en la calle de Ayala, 34. 

D. Pedro Portilla Portilla, para vaquería en la calle de 
Cipriano Sancho, 9. 

Doña J oseía Rivera Vargas, para fundición de hierros. 
y metales en la calle del Con ele del Serrallo, 5. 

D. Pascual Lozano Blanco, para taller de cerrajero, 
como cambio ele nombre, en la plaza ele la Marina Espa­
ñola, ..¡.. 

D. José González Cancio, para taberna, como amplia­
ción , en el paseo Imperial, 53. 

Hispania-Raelio (S. L.) , para taller de construcción de 
aparatos de cinematografía y de ajuste con soldadura en 
la calle ele los Caños, 6 y 7. 

Doña Carmen Olmos J glesias, para carnicería y salchi­
chería, con venta de tocino y jamón, en la calle de Colón, 
número 13. 

D . Miguel Gayo Herrero, para taller mecánico en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 184. 

D. José Mir Sastre, para café bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 1. 

D. Julián Ayuso Pérez, para café bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la aveniela de la Ciudad de Barce­
lona, 33. 

Estudios Ballesteros (S. A.), para taller de decoración 
en escayola y de carpintería mecánica en la calle de García 
ele Paredes, 76. 

D. Manuel Cazurro, para instalar un electromotor en 
la calle de Fuencarral, 23. 

D.' Jerónimo Talavera García, para taller de cuchillería 
en la calle de Sanz Raso, 33 (Vallecas). 

Motraneli (S. L.), para taller de construcción de má­
quinas y recubrimiento de hilos eléctricos en la calle de 
San Germán, 18 . 

e. Móstoles (S. A.), para fáhrica de carbones eléctricos 
en la calle del Plomo, 10 y 25 (Legazpi). 

D. Ignacio Aguirregabiría Uriaguereca, para almacén 
ele maderas en la calle de Los Urquiza, 42. 

D. Nicolás Fernánelez Iglesias, para taller ele ajuste en 
la calle ele Cáceres, 29. 

D. Francisco Morales Santiago, para va.quería en la 
Granja Morales (Carabanchel Alto). 

Madrid, 21 de marzo de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JOSJ~ F1 NAT y ESClUV¡\ DE ROMANÍ, Conele ele Mayalele, 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 
BASES DEL CONCURSO PARA OBRAS TEATRALES 

PREMIO LO PE DE VEGA 

Primera. A este premio pueden optar todos los escn­
tares españoles, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales y 
no estrenadas, no considerándose inc1uídas en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones o adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o del propio teatro. 

Tercera. Existe libertad absoluta en cuanto al proce­
dimiento y tema de las obras presentadas, sin más limita­
ciones que las que pudieran derivarse del fallo de la cen­
sura. La extensión de las mismas debe sujetarse a los 
límites normales de duración de los espectáculos en España. 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas en sobre cerrado, 
con un solo ejemplar y con la indicación "Para el concurso 
de obras teatrales", a la Comisión de Cultura del Ayun­
tamiento de Madrid, en cuya Sección se entregará el co­
rrespondiente recibo. 

El plazo de presentación de obras será el mes ele abril 
de 1955, en cuyo día 30, a las trece horas, se cerrará la 
admisión. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y en plica aparte, rotulada con el mismo lema y 
encerrada en aquél, constarán el nombre y domicilio del 
autor. 

Quinta. Un Jurado, compuesto por dos miembros de 
la Comisión de Cultura, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, uno de los cuales ejercerá el cargo de Presidente; 
un Académico designado por la Real Academia Española, 
un crítico teatral nombrado por la Asociación de la Pren­
sa, un Vocal designado por el Ministerio de Información 
y Turismo, un representante de la Sociedad de Autores 
Españoles y el Director artístico del teatro Español, que 
actuará como Secretario, escogerá entre las obras recibidas 
la que a su juicio merezca el Premio Lope de Vega, y 
elevará su propuesta a la Comisión Municipal Permanente 
para su superior aprobación. 

Sexta. Los autores de las obras presentadas que no 
hayan sido elegidas por el Jurado dispondrán del plazo de 
un mes, a contar de la aprobación del fallo del mismo por 
el Ayuntamiento, para retirarlas. Transcurrido dicho tér­
mino, se ordenará la quema de las obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra escogida recibirá un pre­
mio en metálico de 25.000 pesetas. 

Octava. La obra premiada se representará en el teatro 
Español, en la fecha que la Dirección del mismo estime 
conveniente, siempre dentro de la temporada 1955-56. 

N avena. El premio es indivisible. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 18 de marzo de 1955.-El Secretario general, 

JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILL.A. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concurso. 

CONCURSOS 

26 - 3 - 1955 Arrendamiento de los pastos de la 
Casa de Campo, para el pasteo de 
500 cabezas de ganado lanar, en el 
sitio denominado Los Pinos, por un 

Peseta. 

Fecba. Objeto de las subastas y conCUTPOS 

período comprendido desde el día 
de su adjudicación hasta el 30 de 
junio de 1955. 

Para reclamaciones por ocho dlas Mm/es, 
qu.e empezarán a correr :y C01lta.rse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca ¡n­
serta el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en /a fecha que a/ margen se 

indica: 

21 - 3 - 1955 Adquisición de 3.763 pares de botas 
para el personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal.-Precio tipo ....... 

Pesetas 

771.415 

======~==============~====-

SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de enero último, anunciar subasta vública para contratar el sumi­
nistro de la madera que precisen durante el plazo de un año todos 
los Servicios y dependencias municipales, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo anual calcu­
lado de 200.000 pesetas. 

Los Iicitaelores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poeler en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
~rísimo señor ~ecretario de la Corporación, siempre que no se hallcn 
lIlcursos en mnguna de las causas que enumeran los artículos 4." 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 5.000 pesetas cn 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defi nitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación elel contrato, previa la respec~ 
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de' acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábiles, a partir ele! siguiente, también hábil, de I~ 
publicación del presente anuncio en e! Boletín o f'icia1 de la Pro­
'l'illcia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 

quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el N egociaelo de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los , días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe· 
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo ele ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aunten· 
tado en el S por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentar,e 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de suministro de madera, durante el plazo de un año, para las dependen' 
cias municipales.") 

Don ... , que vive en ... , enterado ele las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de la ,madera que 
precisen durante Ull año las dependencias municipales, anunciada en 

de las 
represe 

se 

Z 
8 
9 
9 

1.0 
1.0 
1.1 
1.1 
1.1 
1.21 
1.3 
1.4í 
1.57 

2.29 
2.30 
2.34 
2.38 
2.49 
2.50 
2.68 
2.68 
2.71 
2.74; 
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l !loldiu Oficial de la Propi/lcill del día ... de ... de 1955, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
,uIJa,la con estricta suj eción a ellas. (A.quí la proposición en esta 
["rma: por los precios tipos. o con la baja del ... tanto por ciento 
-en letra-en los precios tipos.) 

¡\,imisJl1o se compromete a que las remunel-aciolle mínimas que 
han de percibir los obl-eros de cada oficio y categoría empleados en 
las ubras jJor jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
!lU sean inferiores a lus tipos fijados POI- las entidades competentes. 

~farlrid .... de ... de 1955. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SORTEO 

lIlIlprhtito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 82,. celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 889 obligaciones de dicha Deuda: 

Número 
de las bolas quej 
represen.tan las 

senes 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

125 
152 
317 
323 
324 
3~8 

401 
548 
612 
645 
657 
662 
679 
u87 
692 
720 
R57 
900 
975 

1.066 
1.094 
1.116 
1.164 
1.180 
1.273 
1.320 
1.478 
1.572 
1.579 
1.663 
1.688 
1.746 
1.843 
2.014 
2.238 
2.286 
2.294 
2.303 
2.344 
2.387 

2.497 
2.503 
2.680 
2.688 
2.715 
2.747 

1.241 a 50 
1.511 a 20 
3.161 a 70 
3 .. 221 a 30 
3.231 a 40 
3.971 a' 80 
4.001 a 10 
5.471 a 80 
6. 111 d 20 
6.441 a 50 
6.561 a 70 
6.611 a 20 
6.781 a 90 
6.861 a 70 
6.911 a 20 
7.191 a 200 
8.561 a 70 
8.991 a 9.000 
9.741 a 50 

10.651 a 60 
10.931 a 40 
11.151 a 60 
11.631 a 40 
11.791 a 800 
12.721 a 30 
13.191 a 200 
14.771 a 80 
15.711 a 20 
15.781 a 90 
16.621 a 30 
16.871 a 80 
17.451 a 60 
18.421 a 30 
20.131" 40 
22.371 a 80 
22.851 a 60 
22.931 a 40 
23.021 a 30 
23.431 a 40 
23.861 a 70 
24.961 a 70 
25.021 a 30 
26.791 a 800 
26.871 a 80 
27.141 a 50 
27.461 a 70 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser alllOl tizados 

2.819 
2.901 
3.043 
3.044 
3.120 
3.179 
3.183 
3.196 
3.295 
3.335 
3.424 
3.461 
3.466 
3.490 
3.653 
3.683 
3.697 
3.702 
3.730 
3.734 
3.751 
3.860 
3.861 
:5.897 
3.952 
4.134 
4.145 
4.163 In-

completa. 

4.248 
4.266 
4.277 
4279 
4.338 
4.466 
4.515 
4.527 
4.531 
4.560 
4.632 
4.686 Ul-

tima bola. 
4.769 
5.084 
5.130 
5.184 

28.181 a 90 
29.001 a 10 
30.421 a 30 
30.431 a 40 
31.191 a 20{) 
31.781 a 90 
31.821 a 30 
31.951 a (¡O 
32.941 a 50 
33.3-H a 50 
34.231 a 40 
34.601 a 10 
34.651 a 60 
34.891 a 900 
36.521 a 30 
36.821 a 30 
36.961 a 70 
37.011 a 20 
37.291 a 300 
37.331 a 40 
37.501 a 10 
38.591 a 600 
38.601 a 10 
38.961 a 70 
39.511 a 20 
41.331 a 40 
41.441 a 50 

41.627 a 30 
42.471 a 80 
42.651 a 60 
42.761 a 70 
42.781 a 90 
43.371 a 80 
44.651 a 60 
45.141 a SO 
45.261 a 70 
45.301 a 10 
45.591 a 600 
46.311 a 20 

46.851 a 55 
47.681 a 90 
50.831 a 40 
51.291 a 300 
51.831 a 40 

~=====~==========~~====~~======= 

Los tenedores de dichas obligaciones deberán presentarlas, para 
su cobro, en el 1\ egociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 2 de abril próximo. 

Estas obligaciones sufrcn un descuento; por timbre de negocia­
ción, del 1,88 por 1.000 cn su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia cntre su valor nominal y su cotización 
en Bolsa el último día del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
1 de julio de 1955. 

~fadrid, 15 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

_lc/lcrdos ndoptndos por la COlllisión Ejccllti~'a en la sesión celebrada 
el día 2 de febrero de 1955 

Quedar enterada de que Jlor decretos del e:xcelentísimo seiíor Al­
caIde Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, sc 
han concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matri­
monial: 

3.J.86 pesetas, a D. Ruperto Vi llegas Sanz, de Limpiezas_ 
2.178 pesetas, a D. Agapito Landazuri Vega, de Cementerios. 
1.980 pesctas. a D. Bcnito Martínez Fcrnández, de Parques y 

Jardines. 

3.2(,2,50 pesctas. a D. Manucl García Suárcz, elc Talleres Ge­
nerales. 

Qucdar cnterada de haber sido comunicado a doña Soledad Pes­
taiía Raboso no tencr derecho reglamentariamente a ningún beneficio 
como hermana del operario de Cementerios D. Francisco, y a doña 
Valeriana María Morán de Lope, Cjue su padre, D. Rogelio Morán 
Boluda, operario de Cementerios, no ha creado derechos, por ser 
jubilado antes de crearse el Montepío. 

Quedar enterada de que Jlor dccretos elel excelentísimo señor A 1-
('alele Presidente, y en virtud del acuerdo de carácter general adop­
tado por el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, se 
han conccdido las siguientes cantidades en concépto de socorros por 
lutos y mesadas: 

5.274 pesetas, a doña Severiana Martín Sánchez, viuda de don 
Francisco García Vadorrey, Peón de Alcantarillado. 

9.468 pesetas, a dolÍa Micae1a Rodríguez Martín, viuda de don 
Miguel Fauró PelÍalver, Matarife. 

7.011 pesetas, a dOlÍa Emilia Palomo Jaume, viuda de D. Mariano 
Benito Gordo, opcrario de Limpiezas. 

9.756 pesetas, a doña María A lvarez Rodrigo, viuda de D. Julián 
Arteaga Muñoz, Ayudante del Ramo de Aguas. 

6.372 pesetas, a doña María Mercedes Morales Arenas, viuda de 
D. Fausto Sobrino Pardo, Peón de Vías y Obras. 

4.788 pesetas, a doña Guadalupe Flores Corral, viuda de don 
J osé María García Leal, operario de Limpiezas. 

Denegar la petición de D. Felipe Rubio Doval, Guarda urbano 
y rural, solicitando dote matrimonial, en atención a haber pasado al 
Montepío de Funcionarios al ser convertida su retribución de jornal 
en haber con efectos retroactivos de 1 de julio de 1952_ 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 3 de febrero de 1955 

Presentadas las cuentas y balance del Montepío correspondientes 
al año 1954, fueron designados los señores Oteo y Gómez Guillén 
en funciones dc Vocales insjJcctorcs, a los efectos del artículo 17 del 
reglamento. 

Se acordó autorizar el gasto de 802,35 pesetas para el abono de 
los derechos de registro ele asociados al Ministerio de Trabaj o por 
el corriente año_ 

A efectos de no tener improductivo el capital disponible, se acordó 
autorizar al señor Tesorero para adquirir dos millones de pesetas 
cn los valores que considere más convenientes. 

Ayuntamiento de Madrid
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Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en el 
mes de enero último, cuya síntesis es la siguiente: 

Exislel/cia i'1/ 1 de rl/('Yo ... ..... . . 
Ingresos ... .. ..................................... . 

Pagos .. ............ . ..... .................... ....... . 

Existel/ cia ea 1 dI! febrero .. ...... . 

* * * 
ANUNCIOS 

Metálico 

1.746.287,76 
368.518,02 

2.114.805,78 
72.168,59 

2.042.637,19 

Valores 

9.278.500 

9.278.500 

9.278.500 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalec 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Selva 
García proyecta instalar CÍ11CO electromotores, con fuerza total de 
4,20 caballos, en su restaurante con cafetera de la casa número 7 
de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. . 

Madrid, 15 de marzo de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIL.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Arnáu 
Anguita proyecta establecer una fábrica de piedra artificial en la 
casa número 28 de la calle del Párroco Emilio Franco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1955.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Miguel 
Villalpando proyecta establecer un taller mecánico, con tres electro­
motores con fuerza total de 1,33 caballos, en la casa número 17 de 
la calle de la Sierra Toledana (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de i9SS.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

t\e la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Luque 
Serrano proyecta establecer un taller de ajuste, con tres electro­
motores, con fuerza total de 0,98 caballos, y un generador de aceti­
leno para soldadura, en la casa número 57 de la calle del Pilar de 
Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Mariano Sán_ 
chez Vicente proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,25 caballos, en la casa número 91 de la calle de Lérida. 

Las pnsonas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que est imen conveniente. 

Madrid, 17 de marzo de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anun~i a al público que D. Luis Jorqucra 
López proyecta establecer una fábrica de cajas de cartón en la casa 
número 33 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de pl1hlicaciólI 
del presente anuncio, 10 que estimcn conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSf; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Santa­
maría Franco proyecta establecer una fábrica de losetas hidráulicas, 
con un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 88 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de marzo de 1955.-EI Secretario gcneral, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele-

. brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el R egistro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 52 de la calle de! Mesón de 
Paredes. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
bl-ada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de Mesonero 
Romanos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de marzo de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

=====================================================~ 

fué día 7 1955 repartido, el de mayo de Este BOLETíN terminó de 
. .. 
impnmlrse, y 

=====================================================-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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